
La providencia se fija en Estado No. 032 del 27/02/2024. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veintiséis (26) de febrero de 2024. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegada respuesta de la Secretaría de Movilidad de Manizales donde informa que 

se acató la inscripción de la medida.  

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de febrero de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria de responsabilidad 

civil contractual promovida por Jenny Katherine Pinto Valencia y Ana Ruby Ocampo 

Valencia contra Asesoramos Futuro S.A.S. y Claudia Milena Castellanos Tangarife, 

radicada con el N.º 17001-40-03-011-2024-00048-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta allegada por la Secretaría de Movilidad de Manizales por medio del cual 

informa lo pertinente a la medida cautelar decretada, anunciando que acató la 

inscripción de la demanda en los vehículos de placa LPT561 y FRG65C.  

 

NOTIFÍQUESE  
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